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'éptimá.",,:,,"El ejercicio será 08;lfhcado entre cero , diez" pun
tos. En. ningún caso podré. ser declarado apto el aspirante que
no hay. alcanzado un m1n1mo de cinro puntos.

Las calificaciones se harán públicas por el Tribuna] y 18 n-
Jarán en -el tablón de anuncios de la Escuela. .

Octav:a.-A los aspirantes aprobados le8 lJará expedido el ti
tulo de Técnico de Empresas y .Actividf\des Turfstlc8s con -los

- _ derechos académicos,profesionales y corporativos ·que le atri~

bureo .las disposiciones vigente,s. ' .

Lo ~ue se- bace públlco para general ~onoclmiento..
_Madrid, 25 de enero de 1984.-La Directora, Soledad Díez-Pi-

caza y,Ponce de León. '

~NEXO 1
.

29. Estudio e investigación del mercado turís.tiClQ. Diferentes
técnicas..

30. El produCto o servicio _turistioo yel precio en el marketing
kurist1co. ~

31. La- pr?moción .publicitaria comp informaciÓJ;1 para la venta.
32. _ Las politicas nacionales y su incidencia en ,el mercado tu

ristioo. La estructura del ,mercado turíStico. en ,el área de
libre· mercado comparada con la- de los paisea de eoonom1a
planificada. Relaciones entre ambas. .

33. Cambios periódicos y de estructura eI1 la dlnimica turísti
ca. La evolución del mercado turístico desde 1900. El período
del augeturistico. La crisis desde 1974.

.34. El gigantismo empresarial. Transnacionales o multinaciona
les en el mercado turístioo r:F-lnanclaclón y colonialismo
internacional, Reacciones. ._

35. El mercadQ turístico y sus inn,uencias en elnÍlcleo receptor.
Tensionss demográficas. económIcas, sociales, culturales y .
polfticas.. ,
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TRIBUNAL DE CUENTAS

2556IÍon. ·: 1 ••• ;; ••• ,••• : , •••••••••••. documento nacio~
naL..de identidad , : , domicil.iado en ..

;~ ; : ,

EXPONE: .Que desea iomar parte en las pruebas de conva
lidación del. titulo de Técnico de Empresas Turísticas por el
de Técnico de Empn;ls&s y Actividades Turísticas convocadas por
Resolución de la Dirección de 1& Escuela Oficial de Turismo de
fecha 25 de snero de 1984. a cuyo· efecto ~ompa.fta el documento
acreditativo de estar en posesión del titulo de Técnico de Em-
p'res!ts' Turisticas. . .

Por 10 expuesto,
RUEGA a V. 1. su admisi4D. para partil;:ipar en las referidaa

prl.lebas.

Madrid; de :.. dé ÜJ84.'

ILMA.· SRA. DIRECTORA DE LA.-ESCUELA OFICIAl DE TU
·RISMO.-MADRID. .

ANEXO',

l. Conceptos básicos: -Capital financiero, Leyes financieras,
magnitudes dEU'iv~B¡s y rentas. '

2. Operaciones financieras. Simples y .compuestas.
3. Concepto de Empresa. La Empresa turística oomo Bmpresa

de servicios. ' . ,
•. Desarrollo de la Empresa. Ciclo de vida. Los obJetivos de la

~Empresa de servicios.
5'. Incertidumbres y previsión, Concepto de actualización.
e, Politica de productos y paliUca de precios. .Aplicación q. la

Empresa turística. . '.
7. Productividad y competitividad. Las economías de escala.
8.' Depreciación y amortización. Mantenimiento y renovación

de equipos e instalacioneS. ,"
9. Conceptos elementaies del coste. Magnitudes,/ cluiftqa·

ciones., . '
10. Las estructuras del coste. Métodos y técnicas.
11. El control del, cpste. Elección, determinación y anillsi! de

la varianza.. -
12. "La información del coste para la gestión.
13. La participación de los trabajadores en la Empres.a. Obje-

tivos y métodos. - - _ ',' _
14. Problemática de la selección' y relaciones de personal. ,
JS. Evaluación de proyectos de inversión. Criterios. Influencia

del riesgo y de la innación en los proyectos de inversión.
, 16. Políticas de finanoiaciÓn. Determinación· de la estructura

de la financiación y. análisis. de la' relación deuda de re.
cursos propios., • . • . . .

17. AutofinanciaCi6nJ polltioa.s de.distribución ·,de dividendos.
16. Gestión del capit circulante. Pollticas de créditos' y oobros.

'Gestión de existencias. Financiación a corto y medio plazo.
19. Diferentes sistemas de organiZación hotelera.' Incidencia de

la mecanización e informática, cadenas, .frp,nchising-. ,
20. Las relaciones hoteleras C()n proveedores y cUentes.' Consi-

deración de la estaclonaltdad. .
21. Alojamientos extrahoteletos. Problemática y. formas de' ex·

plola910n.· .
22. Restauraci(!n. Problemática y nuevas tende~.c1as.
23. Conceptos y módulos de .viabilidad, !ocalización, yd1Jtribu-

c1ón en planta. ~ - '.'.. /
24. Transporte aéreo. ferroviario, por barco y por caí'retera .en

. '8US distintas clases y tarife.s., ...... , • '
25. Estructura y 'relaciones entre diferentes E~idades en. los

viajes organizados.
26. Tendencias -a -la concentración y, unión en las agencias. de

vlhje.. -. _
n .. Las agencias de viales. Tour operadores y club de vacacl'o

nes como organizadores de viajes.
28. Principios gener~es del marketiJ?g.

-,

NOTA de, 1lfJ de eyro de' 1984 'o las Cortes Gene
ra"s ~bre fiBcaUzación del· Banco de Espafla.

. . . El Pleno del' Tribunal 'de' CUéntas, en el elercicio de sU tun':',
d.ón fiscalizadora, establecida por losartícul08 2.&) , 21.3.a) de
la Ley .Orgtmica de 12 -de mayo' de 1982.· Y dentro de ella en,
cumplimiento del·artícülo 12.1, de la mamá disposición, en rela..
c1ól) con los resuH.adós de la' fiscalización selectiva realizada al
Banco de Espafta en base a las cuentas rendidas de los ejercicios
1980 y 1981, ~

Ha acordado en sesión celebrada el día 26 de· enero del co
mente año .la formación Q8 la presente,

NOTA A LAS CORTES GENERÁLES •
y su publicación en el-Boletín Oficial del ~sfado;, en relación
con lC?s resulta~os de la,fiscaliza<;ión del Banco de España,

1; Antecedentes)' su oonsideraptón

~l. Normativa legal del Banco de Espa.ft~:· én primer iugar,
es preciso poner de manifiesto que el control de legalidad llev¡a.
do a cabo mediante las corresponl;lientes operacIones de fiscali
ación tuvo, como punto de partida, la determ1nación de las nor
mas jurídicas que regulan cada actuación ,del Banco de Espafta.
Esta labor 88, vio dificultada' porque el marqo jurídico, al que
debe ajustarse el citado Banco, se compone de un conjunto dis
perso de normas, elaboradas en épocas dlferen.tes, que han sldp .
declaradas expresamente vigentes -en tanto no se opongan.a las
normas 'po~teriores y ~entras no .e apruebe una disposición o
Reglamento .que contemple, de 'forma actualizada, .el régimen
de las operaciones del Banco.,de Espafta. El .result.a:do de este
sistema de derogaciones parciales tácitas. es. UD conjunto hete~
rogéneo de normas, oon contenidos contradictorios- en muchos
casos. " ..

Por otra Partef la Ley 30/1980. de 21 de Junio, que. regula. los
Organos rectorea del Banco de Espllfta, en su artíClilo 2.0 dice
que éstecacomodarA ·BU actuación, en cuanto Entidad de Dere
cho· Público. a lo 'PreViSto en la presente Ley, -las normas que
la de.sarrollan y, en 8U defecto, a la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo_. Dice también dicho articulo que no le seré. aplicable
la Legislación. aobre Contratoa del E8tS.do y Patrimonio del Es
tado, ni la Ley General Presupuestarla. asf como tampoco -las
normas reguladoras de los ~anismos autónomos. Por eso se
hace mAs necesario d~ cumplimiento al mandato contenido en
la disposiCión adicional de dicha Ley 30/1980 que establece:
cEl Gobierno remitiré. a las Cortes Generales las disposiciones
relativas a la naturalez.a" régimen Jurídico. funciones y actua-
ci,ón del Banco de Espa1'1a_., " .

2; Sobre criterios de valoración' de divisaa: La fiscalizaCión.
en este punto, ha 'puesto de. manifiesto que en 1981 se han
aplicado tres criterios dIstintos. al calcular 101 beneficios - o
pérdidas obtenidos en la compraventa de divisas. En los prime
ros meses de 1981, continuando con el criterio aplicado en 1980.
se v&1oran las diVisas vendidas seg(m BU eostemedio. de adqui~
aición. Los beneffciof;J se calculan diariamente comparando los
ingresos por ventas y el valor contable de las ·d.ivls88 vendidas,
determinado según el coste medio de adQ.uisición de las exis"
tanclas. . ~'. . . - ..

Posteriormente. el acuerdo efel' Consejo Ejecutivo de 3 de,
marzo de 1981· alteró este procedimiento sustituyéndolo. con
efectos retroactivos de 1 de enero, por el .istema denominado
cUFO diario-·. Al aplicarse este nuevo criterio los beneficios o
pérdidas se calculan dlariamente separando en dos paTtes 18.s
unidades vendidas en el día.' Por un lado, se toman las ventas
que igualan las compraS de cada d1visa, efectuadas, en el día,
calculándose el resultado por comparación entre los ·ingresos
corrientes y los ,costes corrientes correspondientes.a· estas uni
dades monetarias vendidas y compradas. Por otto lado, le se
pBol"an las ventas de la divisa que exceden de las compras, que
~or tanto suponen una dismlnucióp. en las exiStencias del Banco

.'
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de Espada de esa divisa. obteniéndose el resultado de la dife
rencia entre 109 ingresos corrientes y' el coste medio de laa
existencias- de dicha divisa. La implantación de este método
se extiende s610 ~ cincomonedu (dólar. marco alamAn, franco
suizo, florln holandéS y yen). aunque tiene una import&Dc1a
funda,mentaI, ya "que, segO.n el acuerdo del Conselo Ejecutivo
de: 2é de diciembre de 19'18, 8&tU divisas suponen mél: del
96 por 100 en la' composiciÓll de las reservae.

Nuevamente el &cuerdo del Consejo Ejecutivo de IlJ <le octu
bre' de 1981" morlifica el criterio de valorac1(ln, adoptando el que
el Banco de Espada denomina .LIFO anual_ "i retrotrayendo sus
efectos a 1 de enero de 1981, En esencia, "este' procedimiento
consiste en comparar las ~tiI'&das y salidas de' moneda extran
jera en cada' divisa en el cOnjunto del afto. en vez de oom2M&I'
las entradas y salidas diariamente.

Al analizar estas modifid&ciones en loa mterlos de valoración
desde la perspectiva del control de legalidad, hay que tener en
cuenta las normas. siguientes: El articulo 2'.D de la Ley 30/1980,
de 21 de junio, de Organos Rectores, establece genéricamente
la sujeción del Banco de España, al ordenamiento mercantil, y
determina específicamente que los balances Y, cuentas de ejer
cicio serán censurados, informados y elevados al Gobierno en
los términos' previstos en el artículo lO, apartado el,. del Decre
to-ley 18/1962, de -7 de tunto. Esta norma, en stid19j>osición
transitoria segunda, establece que, .mientras no sea aprobado
el nuevo ~gla.mento,General, regirán los actuales Estatutos y
Reglamento en cuanto no se hallan modificados por él presente
texto_, sr el articulo, 3 da .los, Esta:tutas dispone que -las ope~
ciones del Banco se regirén por ,BUS' leyes orgAnicas, Estatutos
y~ Reglamentos; en. su defecto', por el Código de Comercio; en
laque ést~ no' prevea: por loa US08 de comercio generalmente
ob86r'Vados. 'J'. falt. de ellos, 'pQr lu reglas del derecho común-o
Todos .jos preceptol tr8JlSCritol indican la suleción del Banco
al ordenamiento mercalJ:W vigente que, sigUiendo un princ1..
pio de prudencia, obliga a valorar las existenciae por el precio
de adquisición o según la cotización de mercado, si ésta fuese
inferior a aquél.

Enjuiciados los criterios de valoración de lu' ventas o sall~
das de divisas en atención a esta norma.tiva, Se observa que el
método utilizado definitivamente en 1981 en la detenninaciOn
de los resultados -por operaci9.nes en divisas, y definido como
_UFO anual.;' no se ajusta al principio del precio de adquisi
ción al introducir en la valoración de las ventas un coste. de
reposición, ponderado, una vez que ha sido cOnocida la evolu
ción del tipo de cambio. Por otro lado, los cambios de criterio
que ha efectuado el Banco· de Espa1ia suponen una quiebra del
principio' contable generalmente- admitido de conttnuidad, reco
gido en el articulo 39 del Código de Comereto,

3'. Sobre revalorización del oro del Tesoro: En este punto
se ha' comprobado que por acuerdo del Consejo Ejecutivo del
Banco. de Espafia de 29 de diciembre de 1981 se acordó la rev&
lorización del oro propiedad del Banco. de Espa1'ia aplicando
los siguientes criterios: 1J Se actualizó el precio de contabili
zación de la onza troy de oro fino, fijándolo en 2M dólares USA,
valor equivalente del 80 por 100 del precio medio del oro du:'
rantitl' los c1nco últimos aftas. El importe resultante en dólares
según el ,criterio de actualización antes dicho se valora en
pesetas, al cambld de 80 pesetas cor dólar YSA. 2) Se estable-
ció un sistema· de sucesivas regu arizaciones del precio del oro
en base s. las siguientes alternativas: a) si el precio del mer
cado durante el ejercicio o el precio medio del mercado durante
el último trimestre del afio, cualquiera que sea menor, fuese
superior en más de un 50 por 100 al precio de contabtlización.
éste se- aumentaría en el exceso sobre drcho 50 por- 100; b) si
el precio de cóntabllización fúese superior al '80 por 100 del
precio medio del mercado durante el ejerctcto se procederá a
su reducción hasta actualizarlo al cttado 80 por 100 del precio
medio del mercado: c) a igual regularización se procederá
cualquier fin de mes. en que sedé la "circunstancia de que el
precio de contabilización 88a superior al 80 por 100 del precio
medio del mercado durante el perlodo- transcurrldo" desde la
última revalorización, sea anual o mensual.

En cumplimiento de este acuerdo se procedió, a finales del
&1\0 1981, a una revalorización del oro del Manco en dos fases.
ta primera cumplió estrictamente lo previsto en el punto 1
expuesto anteriormente. La segunda procede de una nueva
revalorización de 47 dólares la onzA en aplicaCión del punto 2
.lel precio medio del último trimestre fue de 423 dólares la
onza), quedando en total valorado el oro a 298 dólares la onza
. Sin embargo, se comprobó que, en el balance del Iranco de

Espafta, no todo el oro del Estado espadol figura valorado con
idénticos criterios. La revalorización sólo alcanzó al -oro del
Banco- y al coro del Banco adquirido 'por materialización
deuda especial Ley 13 de marzo de 1942-, según acordó si
Consejo Ejecutivo el 29 de dIciembre de 19!y, solicitándose la
autorización al Ministro de Economfa sólo respecto de estas
dos cuentas. El -oro' del Tesoro_ depositado en las cajas del
Banco de España ha continuado valorándose a 42,22 dólares USA
la onza de oro troy, y a 58,0294 pesetas cada uno de estos d6
lares, lo que da un total de 1.335.686.732,10 pesetas. Tal cfrcuns~
tancia supone una quiebra del' principio de continuidad en las
valoraciones que consagra el artic:.ulo 39 del Código de Comercio.
Por ser el Bknco de Espada un, mero depositario, no es impu
table al mismo esta situación.

La conveniencia de apltcar un mi&lllo criterio de valoracIón
para estall cuentas se fundamenta no sólo en principios conta-

bies general~ente admitidOl,smo tamb1éD.· en el h,cho de que
las tres partidas' citadas contienen el oro monetário· del Estado'
y, por tanto, la cantidad de oro incluido dentro' de lu rea8rVU:
monetarias.

4. Sobre las cuentas de inmovUizadoJ de gastol de cons~
vación y reparaciones; En las comprobaciones llevadas a cabo
en las cuenta.a inclui~ dentro del epf¡rafe del inmoVilizado.
efectuadas conjuntamente con .101 gastoa de conservación 1
reparaciones, se ha puesto ~e man1f1esto la ausencta de- unifor

; midad en el crIterio de coñtabili.zac1ón de los concepto. que
el mismo engloba'. En algunas ocasionu, se han oargado como
gastos de conservación y reparaciones y en otras han sido can·
ficados como bienes inventarlablu. Además se ha oomprobado
que muchos de los conceptos incluidos dentro de epigrafe de
con.servaciÓn y reparacione. no deben -ser considerados como

· tal, bien porque la vida útil 88 superior al ejercicio económico ,
o bien porque no se corresponde con el concepto de repar&ctón y

· conservación, sino que se trata de melaras.
· Por otro lado "se observa una importante limitación en .el

plan contable del Banco de España en el grupo de inmo'Yilizado
al no existir una cuenta de instalaciones, pues entre 1aI obraa
y bienes que tienen carActer de Inmuebles, amortizables, por
tanto, en un período de tiempo dllatado. y las gastos normales
del ej ercicio, amortizables en el momento del pago, existe· una
gama de inversiones cuya duración es superior al ejercicio eCO
nómico, pero inferior a la del inmueble.

Estos moUvos hacen necMaria la realización de ajustes para
cOllseguir que los balances y las cuentas· de resultados de Jos
ejercicios de 19eo y 1981 reflejen con claridad y exactitud la
situación patrimonial y los beneficios, tal comó exige el artieu·
lo 38 del Código de Comercio. Las correcciones alcanzan·· no

· sólo a los gastos de admtntstración de 1980 y 1981, sino que,
eil la aplica.cióndel principio de cOntinuidad. consagrado, en el
artículo 39 del Código de Comercio procede corregir gastoa de
&11os anteriores para aplicar" idéntico criterio de contabil1zae1ón
a todos 10B pagos· correspondientes a· las obras efectuadas en
1980 y 1981, cuya techa de iniciación es anteriOr. a dichos .ejar':'
cicios.. .

5. Sobre préStamos viviendas y anticipos reintegrables ron:
cedidos a los empleados del Banco de España: En este punto
se ha comprobado que los préstamos de 105 que' son beneficia·
rios los empleados del Banco de Espafta se contemplan en, una
profusa y contradictorta regulacióIi, que hace necesaria una ao
tualización que sistematice o integre de manera ordenada la
normativa vigente. La convertiencia de un nuevo planteamiento
de-los préstamos se sustenta, además, en la dificultAd "dé su
encale con el 'contenido del artículo 27 dal Decreto-ley de na-
cionalizacióJ;l del Banco de España que le prohíbe expresamente·
la realización de operaciones con particulares.

Por otro lado. los préstamos con interés .bonificado conce
didos hasta el 31 de diciembre de 1981 han superado el límit&
de la dotación de 70.000.000 prevista en el Reglamento eSpe
Cial de los préstamos vivienda de los empleados del Banco de
España. Aun considerando la nueva línea de préStamos, el
límite máximo de fondos a 'destinar a estos créditos se ha sobre
pasado en 11,4 veces.

Además· se observa que el 40 por 100 de los titulares dé
préstamos -t,ivos en 1981 ya había disfrutado de otro préStamo
con anterioridad, Si se- tienen en cuenta no sólo los préstamos
vivos, sino también los cancelados, la proporción .1.& empteados
del Banco de España que han disfru.tado de más de un prés·
tamo -aumenta en un 21 por 100. Esta circunstancla se mani
fiesta, asimismo, en la apquisición de dos o mAs .viviendas por
empleado beneficiarto. alcan:z;8lido a un 20 por 100 de los casos
en los préstamos ,vivos ':1 a un 21 por 100 en lospréstamos can
celados. Asimismo, se observa que se incumplen algunos de los
requisitos exigidos en 1,,; reglamentación de los pr'stamos y que
no exist.en mecanIsmos de control dirigidos a exigir su cumpU·
miento, con el fin de vigilar su carácter- eminentemente social
y de evitar la obtención indebida de lucro por los beneficiarios.

La concesión de anticipos reintegrables. que no devengan
interés y cuyo plazo de devolución es de cinco a1\os, no p~rece
responder al espIritu Que se desprend8' del artículo 144 del '
Reglamento de Trabajo cuando exige. como motivo para SU
obtención la existencia lie -alguna necesidad justificada satis·
factoriamente a juicio del Banco_. -

6. Sobre subvenciones a Ayuntamientos: Se ha comprobado
que el Consejo Ejecutivo del Banco de Espaila acordó el 31 de
octubre de 1978 ceder gratuitamente los inmuebles de 12 sucur~

sales clausuradas a los Ayuntamientos de la localidad en la
que estaban ubicadas. Estos Ayuntamientos son los slguientesl
Alcoy, Antequera, Cabra,. CalatayUd, Don Benito, Haro, Játiva,
Linares. ReQ.s. Talavera de la Reina, Tortoas y Valdepedas. La
cesión se efectuó con la condición de que el Ayuntamiento de.
dicase el inmueble a un fin público sirviendo de modo directo
a los intereses generales. del municipio, estipulándose en la
escritura' de donación que en otro caso revertiría el inmueble
al Banco de Espaiia. En ei mismo acuerdo· se determina que el
Banco de España contribuiria a los acuerdo, de acondiciona.
miento del edificio con la cantidad de 12.000.000 de pesetas.

El artlcuio 21 del DeCreto-ley 18/1962, de' 7 de junio, de
nacionalización y reorganización del Banco d9 Espafla,- dispone
que -el Estado sólo podrá utilizar los recursos del Banco de
Espafla para las necesidades públicas por medio de una Lef"~

Este -requisito es congruente con la necesidad de evitar el de.
tino' de fondos públicos hacia finalidades no previstas en lCM

.-
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Presupuestos Generales del -Estado, ya que en caso 'COntrari()
88 sustrae' al ámbito de las Cortes Generales la disposición de
'98108 'fondos. Por otro lado, se dJ'staca que la aplicación de loa
recursos y la realización de gastos por el Banoo de Espada debe
estar encaminada necesariamente a la realización de las acU·
vidades que le· asigna su normativa especff1ca y limitada al
cumplimiento de los fines que tiene eneomendados. .....

7. Sobre el fondo de atenciones benéf1co·80clales: .La 'deter
minación del beneficio n.eto del Banco de Espada se· lleva a
cabo con arreglo :al "articulo 3.° 'de la Ley 19~/1964. de 24 de
diciembre, que textualmente dice: .,Para la determinación de
los beneficios netos del Banco de Espafta se deducfi'án de 108
brutos los gastos generales v de administración. así como los
correspondientes a "atenciones benéfico-sociales.. realizados con

, arreglo a las normas que dicte el Ministro de Hacienda._ . .
Se ha comprobado que en los ejercicios de 1980 y de ~981

existen '-bonos al fondo de atenciones benéfico-sociales por
1.600.000.000 en cada ejercicio correspondiente a los beneficios
generados en 1979 y 1980. estando aprobados en 'los acuerdos"
del Consejo de Ministros de 3 de diciembre de 1980 y de 4: de
diciembre de 1981.. Y realizéndose ·la dotación al amparo de lo
dispuesto en el artfculo"3.0 de la Ley 192/1964. de 24 4e diclem·
breo Las disposiciones han ascendido a gro,95 millopes de pese
tas en 1980 y a 1.:315.8 millones en 1981. -". "

Con independencia de la posible inadaptación del citado,
artteula 3:.° al arUculo 134, 2. de la Constitución, la falta de
elllas normas que tiene qUe dictar el Ministerio· de ' Hacienda.
a que hace referencia el articulo 3.~ -de: la Ley de 1964, plantea
el problema de la necesidad de reglamentar estas ·dotaciones y
disposiciones que permitan después ál Tribunal de Cuentas
realizar el corresponq.iente control de legalidad. .

8. Deuda~ trihutarias por IRPF: Como resultado de las com
probaciones, se ha puesto de manifiesto que .en los, periodos
impositivos de 1900 v 1981 nO 8e han efectuado retenc10nes del
Impue~to sohre la Renta de las Personas Físicas sobre los lOCO-
rros de jubilación. _"obre las percepciones en conceptos de ~
nomato v ayudas familtares, .agUinaldos e indemnizaciones por
cierre de sucursales. Todos estos conceptos tienen el carActer
de renta ·segúnlos a~rticulos 3.° y 14 de la Ley del Impuesto,
ya que se trAta de una campens'ación económica derivada

-directamente de la relacit,n laboral mantenida ,por el perceptor
con el· Ban~o de Espaft.a. E<;tainterpretaci6h "es sostenida tam
bién por IR Admlnistraci6n Tributaria, ya que en el _Boletín
Oficial del Est1'l:do" de 28 de 'abril de 1980 se publica el conte
nido de ·una contestación vinculante en. la que se aclara que
están sujetos al impuesto y a su retención a cuenta los premios
de .lubilació~, subsidio por matrimoniQ, premio de natalidad,
ayuda especial a hijos subnormales, ayuda escolar, 881 como
el plus o protecci6nfa.miliar. Esta deuda tributaria asciende,
según loscAlcuJos efectuados, a 235.628.421 pesetas.

9. 'Sohre determinados aspectos de gastos de personal: Como
resulbido de las <,omprobaciones, realizadas sobre el concepto
de gastos de personal, se' observa que el Banco de Espa:fia no
cumple ~ lo p!"evisto~en e-I articulo 35. apartado 2, del Estatuto
de los Tr~J''3.it'.{iores y en el articulo 99 de su Reglamento de
Trabajo, yft que existen trabajadores que han rebasado el limi
te de horos extraordinarias. Si bien hay que anotar Que ello ha
coincidido con periodn de reducción de plantillas. .

Por otro lado, también se ha observado que ,en la nOmina
del artículo 143 de Madrid de 1981 'existe un concepto retrtbu·
tivo, T'p.lativo a dietas· de asistetlcia a Coósejos. que, no estA.
justificado En -efecto, tal forma de proceder carece de furtda
mento legal. ya que, según el articulo 143 del Reglamento de
Trabajo, lp. cuantía a percibir por este· concepto se obtiene

,al aplicar el 13.64 por 160 al salario base, pagas extraordinarias,
complemento de residencia., pero no deben -tener tal carActer
las dietas de asistencia a los Consejos tal como se ha becho.

10. Sobre el Centro ,de Formación y Perfeccionamiento: Este
Centro, que inicialmente sólotenfa encomendada la preparaci6n
de oposiclon'es para empleados e hijos de empleadQ! y la reali
zación de cursos de perfeccionamiento de los. empleados, amplió
su actividad, en los ejercicios sujetos a comprobación, 1oclu·,
yendo cursos dirigidos a posgraduad08sobre temas especificas
afines a la actividad del Banco de Espafta, -admitiendo en éstos
a personas. que. no tuvieran relaci6n laboral con .el mismo,
siendo seleccionadas en atenci6n a su expediente académico,
Como resultado de las correspondientes comprobaciones, quedó
clara la elevada participacJón de alumnos Que no están unidos
por relación laboral con el Banco de Espafta (un 82,3 por 100)
Y la Insuficiencia para cubrir los costes directamente 1mputa~
bIes a estos cursos de los Ingresos por matricula obtenidos.
. U. Anticipos concedido13 al economato: En· los balances ~el
Banco de Espa:fia de 1980 y 1981 aparece la cuenta .Economato
laboral del Banco de Espa:fia, Su cuenta de .anticipo., que'
recoge los anticipos sin interés Que el Banco" ha concedido al
economato, por acuerdos del Consejo Ejecutivo de 11 de lunio
de 1980 y de 18 de 1ulio de 1980. ascendiéndo a un total de
110:000.000 de pesetas.' El fundamento de esta ayuda 88 encuen
tra en la Orden ministerial de 14 de mayo dEl 1958, que en IU
aru~lo 26 especifica que las Empresas. que constituyan econo
mató laboral vendrlm obligadas a -Iufragar los gastos de orga-
nización y administraci6n Y. a factlitar locales. además,de anUo
ciparle los medios preciaos para su desenvolvimJento:.

Analizando' los estados de situación del economato, parece
dudoso que el antictpo concedido se limite a la provisI6n' de los

I medip8 precisos para su desenvolvimiento. En efecto, ~n 'ambos

años e:r:isten tmport-antes saldos en la cuenta corriente, y ello
además del elevado imPOrte de las existencias nnales de pro*
ductos. A idéntica conclusión se llega compatando las cifras
de los estados de situación con las compras realizadas en el"
ejercicio. . _. .

Estas consideraciones ponen de manifiesto que los anticipos
concedidos 80n. superiores. a los fondos nec~si.tados p!lra su
desenvolvimiento, por 10 qu§. se considera necesario su replan.
teamiento. '

11. Conclustones

Por todo lo que antecede, este Tribunal entiendé que procede
exponer. en re.JaciónCO)1 los resultados de la ftscalizadón del
Banco de Espa~a, las siguientesconclusJones:

1,· Que se' hace n~sarto dar cumplimiento al mandato
contenido en la disposici6n adicional de la Ley 30/1980, de
21 de junio, que establece: -El Gobierno remitirá a las Cortes
Generales las disposJciones relativas a la naturaleza régimen
lurfdicO, funciones y actuación del Banco de España."

2.· Con la finalidad c;fe que los criterios de valoración se
ajusten al ordenamiento jurldico al Q.ue está aometido el Banco
de España, se considera necesario la corrección de las anota
ciones contables. calculándose los beneficios de las operaciones
en divisas aplicando algún criterio basado en precios de ad-

, quisici6n.
Partiendo del hecho de que los resultados derivados de la

v~nta de divisas tiene su origen en la conUnua depreciación
de la peseta frente a las demés monedas, y que tales beneficios
se tornarán en pérdidas en el momento en que se dé el proceso
inverso, parece conveniente que se dote algnna cuenta de
._Previsión para diferencias de cambio. que permita amortiguar
las fiuctuaciones que. se produzcan en los resultados de las
operaciones en divisas. La cuanUa. que se destine a la dotación
de la -Previsión para diferencias en cambio. será la que se
considere predsa en atención a las existencias en divisas a
la depr.eciac:ión-aufrida por la peseta en los mercados de cam
bios y a las expectativas de su futura evoluci6n. CEn oficio
de fecha 19 de enero de 1984 el Banco de España ha comunicado
a este Tribunal de Cuentas que ya ha procedido a aplicar estos
criterios; mediante las oportunas rectificadones, en los ejerci~

cios 1981. 1982 V 1983.J ,
S.· Se considera necesario la realizaciOn de un ajuste en el

balance del "Banco de España para homogeneizar el valor de
todo Eil oro monetario del Estado,· revalorizando el oro del Teso
ro aplicando el mismo criterio q-q,e al oro propiedad del Banco
de EsPatia. .

4.· En cuanto al inmoviltzado y a los gastos. de conserva
dOn y reparacJonEts,. se considera necésario: a) La creación ~e
una cuenta de _Instalaciones" que, tal· como determina el Plan
General de Contabi1idad, aprobado por el Decreto 530/1973. de
22 de febrero, -recoja los elementos y trabajos 'necesarios para
hacer que ciertos bienes sean aptos para el uso al que, se les
destina. b) La Tectificación de los gastos de administración
traspasándolos -al inmovilizado (bIen sea a la cuenta de inmue
bles, a la de instalaciones. a la de muebles y equipo de oficina
o a fa de elementos. de transporte) 'y la reClasificación de los
saldos de las Cllentas cGastos de acondicionamiento del edificio
sucursal a" obras de seguridad. y ..obras de modernización del
edificio sucursal. para ~nsegUir Que eJgrupo VIII del activo
del balance público del ejercicio de 1981 quede clasificado ex
clUsivamente en ateQ,clOn a la ,naturaleza de los bienes que

·refieJa. c) Que .el incremento' de los beneficios por estos concep·
tos sea minorado en la depreciac1~n sufrida por la utilización
de cada elemento, balculada aplicando las instrucciones que el
Banco de Espa.:t\a dictó en 1980 v 1981, completadas con la deter*·
mlnación de un coeficiente para el nuevo concepto de -Instala·
ciones,,~ que no debe· ser suPeriOr a la alfcuota aplicada para
determinar la amortización del mob1l1arto.

~.. Se estima necesarto: U Que se actualice la regulación
de los préstamos sistematizando e integrando de manera orde
nada la normativa vigente, y 2) que se establezcan los'controles
.,necesarios para ·exigir el cumplimiento de los requisitos filados
en la regulación vigente, con el ,fin de que ,cumplan su autén-
tica finalidad. .

8.· Que el Banco de Espaft.a. en el 'Cierre de sucursales, se
abstenga de hacer donaciones de inmuebles y subVenciones a
los Ayunt{lmientos correspondientes tal como prevé el articu
lo' 21 del Decreto-ley 18/1962. de 7 de junio.

7.· Que mientras oontln"Oe vigente el arUculo 3.° de la
Ley 1924964, de 24 de diciembre, se requiere que, por el .Minis·
tro de Economia y Hacienda. se desarrolle reglamentariamente
la aplicación a atenciones benéfico-sociales,de los beneficios a

• que se refiere el citado articulo. '
8.· Se esUma que por el Ministro de Economla v Hacienda

se ·proéeda, a través de los correspondientes .-servicios. a reali
zar las liquidaciones oportunas en -relac10n,con las deudas
tributarias por IRPF del Banco de Espa:fia..

9.· . Que por el Banc.o de Espatia se cumpla el Estatuto de
los Trabajadores en relación con los lfmites qUe el mismo setiala
para horas extraordinarias, así como el contenido del articu
lo 143 dél Reglamento de Trabajo en relac1ón con el· carácter
que deben tener las dietas de asistencia a lo. Conselos.

10. Que en materia. de cursas y actividades docentes debe
conseguir los recursos suficientes medJante los oportunos cobros
a lo~ interesados. '
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11. Que los anticipo. concedido. al economato se ajusten a
las necesidades para su funcionamiento.

Madrid, 28 de enero de 1984.-EI 'Presidente del Tribunal.
José Maria Fernández Pirla. .

NOTA de 26 de en~ro de 1984 a las Cortea GElfW.
ralea sobre la fiscalización del. Banco de Créd'to
Ind,J,stnal,..

El Pleno ....del Tribunal dEl CUentas, en el ejercicio de .tu
función fiscalizadora, establecida por los artículQ8 2, al. y 2~.3.
aJ, de la ley Orgánica del Tribunal de Cuentaa de 12 de may:o de
1982. y dent¡o de ,ella. en cumplimiento de!' articulo 12,1 de la
misma disposición. _en relación con los resultados de" la fisc&
lización. selectiva realizada a.l Banco de Crédito IndUl'ltrial
en base a las cuenta.s rendidas a este Tribunad.,

Ha acordado, en ses;i6n celebrada el día 26 de enero .del"
corriente año, la formación 'de la presente

NOTA A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el ..Boletín OfiClal del Estado., en relaci6n
con la fiscalización, del Banco de Crédito Industrial.

I. Antecedentes' y su consid'er¡;¡ción.

Al analizar la 'evolución de los gastos de material y servidos
en el período 1978·1981 se ha comprobado que han aumentado
un 242,77 por 100. Dentro de este capitulo se encuentra el'
concepto.de atenciones sociales, que se ha incrementado durante
el mismo período en un 400 por 100. - ,
. . Por otra parte, también se ha comprobado que en .,t con
cepto de atenciones soci41es el apartado'gastos de representa
cióh acoge aquellas oa.ntidadespuestas a disposición dei Presi
dente, Directores generales y Subdirectores y cuya única jus
tificación, en la 'mayoría de los casos, consiste en la firma de
un simple recibo. -, ,.

En los últimos años se aprecia una. tendencIa a la concen
tración de riesgos: Así. mientras en el año 1m el 14 por 100
del número de créditos formalizados absorbían el 59,8 por lOO
de la cuantía en pesetas, en el año í981 est&8 cifras pasan al
11,8 y' Bil 59,2 por 100; res~vamente. Asimismo se observa
en créditos. cuyo importe supera los 50 millone8. que mientras
en 1980 el 11,9 por 100 del toteJ de EmpreSaB prestatarias tenian
el 87,3 por 100 de· los créditos, en 1981 estas oüras pasa.n ail
8,3 Y al 88 por 100. respectivamente. Aun considerando el fuerte
inoremento en este periodo de los créditos ex~pcionales,que
han pasado de 7.118 millones de pesetas a 30.886 millones de
pooetas, dado. el poroentaje que los mismos representan sobre
el total, 1& concentración de riesgos queda puesta de mani-
fiesta.. . '

En los conceptos de g~antías a4iudicadás '1 diferencias por
garantías adjudicadas- se registran eJ;l la contabilidad del Fian
ca de Crédito -Industrial los bienes adjudicados al Banco por
deudores fallidos. La suma de ambos. conceptos a.scendla, en
1981, a 936,3 millonea de pesetas. De las ventas realizadas ea.
el periodo 1978-1981, más del 62 por 100 de su importe es de
ventas a plazo. A final de 1981 el total de deudores por compra
de estos bien'""e8, inoluidos intereses e intereses de demora, ascen-
día a 849.6 millones de pesetas. ..

En cuanto a los créditos IJlorosos, definidos como saldos de
aquellas operaciones en 188 Qlle el Banco asume riesgos y
tienen algun~ cantidad vencida al. término del ejercicio 1981,
acusan la cuantía de 92.812 millones, de los cuales más del 10

'por 100 responden a préstamos con débitos superiores a dos ,años.

U. Conclustones

por todo 10 que antecede, este Tribunal de Cuentas entiende
Que procede exponer, en relación con los resultados de la fls·
calización del Banco de Ctédito Industrial, las siguientes coil·
alustanes:

Primera...-Que en relación con los gastos de material y ser
vicios se estima conveniente proceder a- reforzar los contro
les internos encaminados a evitar &l. crecimiento de los mismos
por enclma de las estrictas necesidades de gestión y de las
necesarias correcciones por. depreciación monetaria,

Segunda.-Que con indepéndencla de la politica que se siga
en la concesión de préstamos. tanto POi" el Banco de Crédito In
dustrial como .I1Or el Gobierno' en ·materia de créditos excep
cionales, no se considera técnicamente con-ecto para la esta
blli~ad financierá de la Entidad el·' excesívo grado de concen
tr&Cl6n de los créditos en un reducido número de Empresas.
Te~r~.-Que el porcentaje de deudores por compra ~d'9 bie-,

nes adjUdIcados 801 Banco y que corresponden a fallidos se con...
sidera excesivo, en relación a las adjudicaciones. El Banco debe
rá proceder a realizar una gestión más eficaz en matetia de
ventas y cobros con menores aplazamlentos. ,

Cuarta...-Que la cuenta de créditos morosos se considera
que tiene una cuantía excesiva, El Banco de Crédito 'ridus·
trial deberá realizar una gestión más eficaz de C9bros y valo- f

rar adecuadamente las provisiones para fallidos.

Madrid,·28 de enero de 1984.-El Presidenta. José María Far·
nández Pirla.. I
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'nerales .obre la& percepctones satisfechas·a los Con
ductore. del ParqU4 MóvU Mtntster:iGl. ,.'

El pleno del Tribunal" de Cuentas, en el ejercicio de su
función fiscalizadora, establecida por los articulos...2, al. .,
21.3, &J, de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 do
mayo de 1982, y. dentro de ella. en cumplimiento de 108 ar
tieu10s 9,·12 Y 14..1 de la misma disposición,

Ha-acordado,.,en sesión -celebrada el día 2tJ de enero del
corrient'e año, la formula:ción d~ la prese~te

MOCION A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en 'el _Boletín Oficial del Estado. en rela~

ción con las percepciones. satistechas a los Conductores del
Parqu'9 Móvil Ministérial que prestan· servicioen distintos
Organismos de la Administración Central e Institucional.

I. ,Antecedente.·

Como consecuencia de la actividad fiscalizadora de este
Tribunal en distintos Organismos, se· ha observado que· loa
Conductores que prestan servici08 en los mismos vienen per-
cibiendo diversas gratificaciones, las cuales no obedecen en
su asignación a. ningún criterio de racionalidad. apoyándose
únicamente en la existencia de crédito en _el presupuesto del
correspondiente Organismo,

Este sistema.' además Qe. producir entre los perceptores unsa
diferencias aconómicaa que en muchos casos no debierliD. de
existir, desvirtúa por dbmpleto. el -espíritu del legislador en
cuanto al concepto de _gratificaciones.. '

Así. el Decreto número 157/19731 de 1 de febrero, al re
guIar el régimen· de retribuciones de personal de los _Organis
mos autónomos. y en su artículo 11. apartado 1, dice textual-

• mente que -la gratificaci6n POdrá concederse a 108 funcio
narios que se distingan - notoriamente en el cumplimiento de
sus deberes, por la penosidad: o .riesgo de' determinadas fun
ciones, asi como para premiar iniciativas y sugerencilts rela-.
tivas a la mejora de la Administración, serviciOs eminentes.
colaboraciones' y, en general, cuanto suponga méritos relevan
tes o redunde en una mayor eficacia administrativa...

y en el mismo articulo,. en su numero 2, dic!, que ..estas
gratüicaciones Se concederán' pOI: acuerdo, motivado de la di~

rección del Organismo autónomo- denb"o -de los créditos asig-.
nados a tal fin....

Es de observar que, en relación a las-retribuciones com
plementarias de los funcionarios, el Decreto 889/1972, de 13 de
abril, en su artículo 12. gemanifiesta en parecidos términos:

.-Art. 12. 1. Las gratificaciones por servicios especiales o
extraordinarios, d~ acuerdo con· lo previsto en la Ley de F:un
donarios Civiles del Estado. podr4n concederse a los funclo-
narios que se distingan notoriamente en ei cumplimiento de·
sus deberes, por la penosidad o riesgo de determinadas fun
ciones, así como para premiar iniciativas y sugerencias rela
tivas a la mejora de la Adminlstrac:ión, servicias eminentes,
colaboraciones y, en general. cuanto suponga. méritos relevan
tes o redunde 'en una mayor eficacia administrativa.

2. Estas gratificaciones se concederán por las Juntas de
Retrihu<;iones dl;l. cada· DepartamEfnto, previo acuerdo motivado
y dentro de -los créditos asignados a tal fin._

U. 'Dtctamen

Este régimen econóinico de la percepción de gratificaciones '
por los Chóferes que prestan servicios en los distintos D0par
tamentos ministeriales. y otros Organlsmos merece a este Tri
bunal las siguientes consideracionlps:

1.& Se les viene satisfaciendo, en general, de acuerdo con
e.Decreto 889/1972, de 13 de abril, sIendo dudosa su aplicacIón
ya Que es personal perteneciente al Organismo autónomo Par
Que Móvil Ministerial y, por tanto, la legislación aplicable
seria el Decreto 157/1973, de'1 de febrero ..

2.& En contra de lo establecido en' las citadas disposiciones.
la atribución' de estas gratificaciones no parece responder a
criterios de racionalidad; sino que obedecen únicamente a que
existe crédito presupuestario en el Organismo que las' concede.

3:& Se observa que, en general. sobre estas rétribucion81
no se practican retenciones a cuenta del Impuesto General sobro
la Renta de las Personas Fisicas. Por otra pane, tampoco se _
realizan las correspondientes deducciones., y cotizaciones - a la
Seguridad Social.

4.& Dichas retribuciones, dado qUe son, lilas por cuantia y
periódicas por su vencimiento, podrfan ser reclamadas eIl- su
dia como sueldo -en el caso de tratarse -de personal laboral-
ante la oolT&spondiente jurisdicción. .

5.& Seria procedente que éstas _gratificaciones.. se unifi
caran -.y fueran abonadas todas ellas por el PMM- para evi
tar' diferencias económicas en la remuneraci6n de servjciol
análogos y se hiciera constar expresamente que su otorgamlen
too obedece. de modo principal, al régimen que constituye la
~penosidad. a que alude la disposicióq. que le sirve de base
legal. . . ,

Madrid, 26 de enerÓ de 1984,-El Presidente del Tribunal de
Cuentas.,'José María Fernández Pirla.


